
BLANCA TERESA ROCHA RODRIGUEZ 
ABOGADA 

   
 
 

 
Señor 

JUEZ TREINTA  Y DOS (32)  CIVIL  MUNICIPÁL 
BOGOTA D.C.   
E.        S.                          D. 

 
 
  

REFERENCIA: PROCESO- EJECUTIVO-   No. 2019-839-00 
DEMANDANTE: AGRUPACION MACADAMIA P. H.  

DEMANDADO:  INVERSIONES MACADAMIA S.A.S. 
 

 
 
ASUNTO:   Liquidación de crédito. 

  
BLANCA TERESA ROCHA RODRIGUEZ, conocida de autos  dentro del proceso 

referencia,  comedidamente  me permito aportar la liquidación del crédito  en un 
folio. 
  
 

 

Cordialmente, 
 

 
 

 
 

BLANCA TERESA ROCHA  RODRÍGUEZ 

C. C. No. 20.678.794 de la Calera. 
T. P. No. 125.754 Consejo superior de la Judicatura. 

 
 




